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ACCION DE TUTELA CONTRA EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL CESAR – DESPACHO MAGISTRADO OSCAR 

IVAN CASTAÑEDA DAZA – PROCESO REPARACION DIRECTA Nº 

20001233100019980413001. 

 

JULIO ALBERTO OLARTE RUGE, mayor de edad identificado con la C.C. N° 13.689.979 de 

Suaita, vecino y residente en la ciudad de Bogotá, actuando en nombre propio, cordialmente me 

permito presentar ante su Despacho, ACCION DE TUTELA en ejercicio del artículo 86 de la 

Constitución Nacional, contra el TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

– despacho del Magistrado OSCAR IVAN CASTAÑEDA DAZA, por considerar que se están 

vulnerando mis derechos constitucionales debido proceso, al trabajo, a la dignidad humana, al mínimo 

vital, a la salud (seguridad social), al acceso a la administración de justicia y al derecho de petición 

entre otros, los cuales están siendo vulnerados por el Despacho a cargo del Magistrado OSCAR IVAN 

CASTAÑEDA DAZA al negar y retardar de manera injustificada la liquidación de los perjuicios 

materiales a mi reconocidos mediante sentencia proferida por el Honorable Consejo de Estado - 

Sección Tercera – Subsección B despacho de la señora Consejera doctora STELLA CONTO DIAZ 

DEL CASTILLO el día 29 de marzo de 2017; acción de tutela que fundamento en lo siguiente: 

 

1. HECHOS 

 

1. El día 30 de agosto de 1996, junto al señor JOSE MARIA LOZANO QUIJANO cuando 

éramos soldados voluntarios en el Ejercito, nos desplazábamos en un convoy militar en 

desarrollo de una misión de escolta a un cargamento de INDUMIL, cuando el vehículo en el 

que nos movilizábamos se estrelló contra una locomotora de la empresa de Ferrocarriles 

Nacionales. 

2. En este accidente sufrí diferentes lesiones que afectaron de manera grave mi salud, en 

especial mi cabeza, cuello, columna, espalda, coxis, piernas y mi visión, causando graves 

secuelas que al día de hoy se mantienen y se agravan a medida que envejezco, a tal punto que 

me impiden tener un trabajo de jornada de 8 horas. 



3. Por esas lesiones inicié mediante mi abogado, proceso de reparación directa ante el Tribunal 

Administrativo del Cesar en el mes de julio de 1998, en busca de que se me indemnizara por 

las lesiones sufridas en el accidente antes mencionado, desarrollando el proceso Nº 

20001233100019980413001. 

4. El Tribunal Contencioso Administrativo Del Cesar, en sentencia del día 21 de septiembre de 

2006, denegó las pretensiones de la demanda. 

5. Mi apoderado en su momento presentó recurso de apelación contra esta sentencia y en el 

Consejo de Estado, el día 9 de marzo de 2017 en sentencia proferida por la Honorable 

Magistrada STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO se condenó al Ministerio de 

Transporte como responsable por las lesiones que se me causó en el accidente ocurrido el día 

30 de agosto de 1996, ordenando pagar a mí y a mi familia una indemnización por los 

perjuicios a mi ocasionados. 

6. Dentro de la mencionada sentencia del Honorable Consejo de Estado, en el numeral cuarto 

se resolvió: “CONDENAR en abstracto a la Nación – Ministerio de Transporte a pagar los 

perjuicios materiales, en la modalidad de lucro cesante, sufridos por los señores Julio 

Alberto Olarte Ruge y José María Lozano Quijano, lo que resulte probado en el trámite 

incidental que deberá promover la parte actora dentro de los 60 días siguientes a la 

ejecutoría de la presente sentencia, en los términos señalados en la parte motiva de la 

misma”. 

7. La Junta Regional de Calificación de Invalidez calificó mi pérdida de capacidad laboral en 

un 23,85 % como consta en el citado expediente y en la sentencia de segunda instancia. 

8. El expediente Nº 2000123310001998041300 fue devuelto por el Honorable Consejo de 

Estado al Tribunal Administrativo del Cesar, el día 23 de mayo de 2020. 

9. El día 21 de junio de 2018 el Tribunal Administrativo del Cesar emitió auto ordenando 

obedecer y cumplir los dispuesto por el superior 

10. El día 19 de julio de 2018, mi apoderado presentó ante el Tribunal Administrativo del Cesar 

el incidente para la liquidación de mis perjuicios materiales ordenada en la sentencia 

proferida dentro del proceso de reparación directa Nº 20001233100019980413001, 

presentado la liquidación de perjuicios materiales con las pruebas correspondientes ante el 

despacho de la Magistrada Viviana Mercedes López. 

11. Actualmente en el despacho donde laboraba la Magistrada Viviana Mercedes López se 

encuentra ahora el Magistrado Oscar Iván Castañeda Daza. 

12. El día 25 de septiembre de 2019, presenté derecho de petición al Magistrado Oscar Iván 

Castañeda Daza, solicitando que se resolviera la liquidación de perjuicios materiales en el 

proceso Nº 20001233100019980413001. 



13. En el mes de octubre de 2019, en respuesta a ese derecho de petición recibí una llamada 

telefónica del señor James Romero quien trabaja en el Tribunal Administrativo del Cesar y 

quien me manifestó que el proceso contaba con un proyecto de pronunciamiento del Tribunal 

sobre la liquidación de los perjuicios materiales y que en los próximos días sería llevado a 

aprobación de los demás Magistrados. 

14. El día 12 de agosto de 2020 en razón a que el Tribunal del Cesar no resolvió la liquidación 

de perjuicios materiales, decidí enviar un nuevo derecho de petición solicitando al Magistrado 

Oscar Iván Castañeda Daza que se resolviera el incidente de liquidación de perjuicios 

materiales. 

15. A la fecha el Tribunal Administrativo del Cesar, despacho del Magistrado Oscar Iván 

Castañeda Daza, no ha resuelto el incidente de liquidación de perjuicios materiales radicado 

por mi apoderado el día 19 de julio de 2018, como tampoco dio respuesta a mi derecho de 

petición del día 6 de agosto de 2020. 

16. Como pueden observar señores Magistrados del Honorable Consejo de Estado, llevo más de 

22 años a la espera de que se haga justicia y se me indemnice por la lesiones y perjuicios que 

se me ocasionaron en el accidente ocurrido el día 30 de agosto de 1996. 

17. El proceso Nº 20001233100019980413001 permaneció más de 11 años en el Consejo de 

Estado para que se profiriera la sentencia de segunda instancia y una vez emitida la misma a 

mi favor, debo seguir esperando a que se liquiden los perjuicios materiales que a mi 

corresponden. 

18. El Tribunal Administrativo del Cesar lleva de 2 años y 4 meses con el expediente guardado 

en algún anaquel, sin que se haya siquiera estudiado mi proceso y mi solicitud de liquidación 

de perjuicios materiales. 

19. Lo anterior, a mi parecer representa una violación al derecho constitucional al acceso a la 

justicia y al debido proceso, consagrado en el artículo 29 de la Constitución Nacional. 

20. Mi situación de salud actual es precario, mis múltiples dolencias generadas por las lesiones 

sufridas en el accidente del día 30 de agosto de 1996, me imposibilitan contar con un trabajo 

que puede desarrollar una persona normal, pues no me es posible soportar una jornada de más 

de 4 horas diarias, por el dolor en constante de cabeza, cuello, columna, coxis, piernas y la 

perdida de la visión que me impide estar sentado, estar de pie, conducir por más de 3 horas 

seguidas; lo que me ha llevado a permanecer desempleado por más de 5 años, debiendo 

subsistir día a día casi milagrosamente con lo poco que  puedo rebuscar o vender en las calles 

a diario. 

21. Esta situación de desempleo, genera una falta de ingresos para pagar arriendo, alimentación, 

servicios públicos domiciliarios y demás gastos que representan el sostenimiento de una 



familia, viéndose agravada este año con la crisis de la pandemia por el Coronavirus, la cual 

me ha impedido siquiera salir a las calles a rebuscar dinero para mi sostenimiento y el de mi 

familia, pues soy persona de alto riesgo por todas las enfermedades preexistentes que me 

aquejan y que de seguro me podrían llevar a la muerte si llegase a contraer este virus actual.  

22. Todo lo anterior me ha ocasionado graves dificultades para poder conseguir el sustento diario 

para mis gastos de sostenimiento propios y los de mi familia, compuesta por 2 hijos que 

dependen económicamente de los recursos económicos que pueda conseguir a diario. 

23. El desempleo que vengo soportando desde hace varios años, me ha impedido realizar los 

pagos a seguridad social en salud, lo que desemboca en la imposibilidad de consultar un 

servicio médico que pueda ofrecerme un tratamiento para tratar mis dolencias, por lo cual no 

cuento ni con servicio médico ni de medicamentos serio que pueda ayudarme a recuperar mi 

salud o palear las enfermedades que sufro. 

24. La única esperanza con que cuento yo y mi familia para poder superar esta situación de 

pobreza extrema, para poder recibir un tratamiento médico para mis enfermedades y para 

poder tener la tranquilidad de ofrecer a mi familia una vida digna; es el pago de los perjuicios 

materiales que debe realizarme el Ministerio de Transporte y el cual ya fue ordenado por el 

Honorable Consejo de Estado, pero que está siendo dilatado y frenando por el Tribunal 

Administrativo del Cesar al retrasar injustificadamente la decisión sobre la liquidación de 

estos perjuicios presentada hace de 2 años y 4 meses. 

25. Mi expectativa de poder garantizar una vida digna para mi familia y para mí, es recibir la 

indemnización por perjuicios materiales, para iniciar un negocio en el que pueda trabajar de 

acuerdo a mis posibilidades de salud y obtener de él un sustento diario que me permita 

sufragar mis gastos diarios de arriendo, alimentación, salud y todo lo demás que me permita 

sostener a mi familia. 

26. Por todo lo expuesto en esta tutela, considero que se me está vulnerando los derechos 

constitucionales al debido proceso, al trabajo, a la dignidad humana, al mínimo vital, a la 

salud (seguridad social), al acceso a la administración de justicia y al derecho de petición 

entre otros. 

 

 

2. PETICIONES 

 

PRIMERO.- Que se tutelen de manera inmediata los derechos fundamentales al debido proceso, 

al trabajo, a la dignidad humana, al mínimo vital, a la salud (seguridad social), al acceso a la 

administración de justicia y al derecho de petición, los cuales están siendo vulnerados por la tardía 



actuación del Tribunal Administrativo del Cesar, despacho del Magistrado Oscar Iván Castañeda 

Daza, al dilatar y demorar de manera injustificada la resolución judicial sobre la liquidación de los 

perjuicios materiales a que tengo derecho de acuerdo con lo ordenado por el Honorable Consejo de 

Estado en sentencia proferida dentro del proceso Nº 20001233100019980413001 el 9 del marzo de 

2017. 

 

SEGUNDO.- Se Ordene al Tribunal Administrativo del Cesar, despacho del Magistrado Oscar Iván 

Castañeda Daza resolver de manera inmediata el incidente de liquidación de perjuicios materiales 

dentro del proceso Nº 20001233100019980413001, presentada por mi apoderado el día 19 de julio 

de 2018. 

3. DERECHOS VULNERADOS 

 

Con el actuar del Tribunal Administrativo del Cesar, despacho del Magistrado Oscar Iván Castañeda 

Daza, se están vulnerando los siguientes derechos fundamentales consagrados en nuestra 

Constitución Política: 

 

a) AL DEBIDO PROCESO 

 

El artículo 29 de Constitución Política, establece el debido proceso como un baluarte de nuestro 

sistema de la administración judicial, el cual garantiza a los ciudadanos que en las actuaciones 

judiciales en las que solicitamos el reconocimiento de nuestros derechos se nos garantice una debida 

y pronta resolución de nuestras pretensiones, así lo ha sostenido la Corte Constitucional entre otras 

en la sentencia T126 de 2017, en la que sostuvo: 

 

“La comprensión del derecho al debido proceso sin dilaciones injustificadas y de la prestación del 

servicio público a la administración de justicia con la observancia diligente de los términos 

procesales, so pena de sancionar su incumplimiento, ha determinado la construcción de una línea 

jurisprudencial sobre la mora judicial guiada, en últimas, por la necesidad de establecer si el 

incumplimiento objetivo de los plazos o términos previstos por el legislador para adelantar una 

actuación es razonable o no, y para ello ha acudido a varios criterios. 

  

En síntesis, la mora judicial injustificada objeto de reproche constitucional parte del supuesto de que 

no todo incumplimiento de los términos procesales lesiona los derechos fundamentales, pues para 

que ello ocurra se requiere verificar la superación del plazo razonable y la inexistencia de un motivo 

válido que lo justifique. Este análisis se adelanta teniendo en cuenta (i) la complejidad del caso, (ii) 



la conducta procesal de las partes, (iii) la valoración global del procedimiento y (iv) los intereses 

que se debaten en el trámite.  

  

La mora judicial injustificada, además, se ha construido alrededor de la valoración sobre el 

cumplimiento de los deberes a cargo del funcionario judicial, exigiendo para su configuración una 

actuación negligente o actitud omisiva de éste frente a sus obligaciones, por lo tanto, en los casos de 

procedencia del amparo se dispone, usual y paralelamente a la protección constitucional, la remisión 

de las actuaciones a las autoridades administrativas y disciplinarias pertinentes, para lo de su 

competencia. 

  

15.5. En esta línea, sin embargo, no se ha perdido de vista que incluso en casos en los que la mora 

está justificada puede haber una lesión intensa, no solo de los derechos fundamentales al acceso a 

la admiración de justicia, sino a aquellos involucrados en la definición del litigo, que exigen una 

actuación judicial en sede de tutela, so pena de permitir la consolidación de un perjuicio 

irremediable, y que, en consecuencia, no involucrará una consideración negativa sobre la actuación 

de la autoridad con funciones judiciales.  

  

15.6. De esta manera, el estudio del fenómeno de la mora judicial en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, teniendo en cuenta, además, la realidad judicial del país, pretende lograr un 

equilibrio garante de los valores, principios y derechos involucrados, en el que la diligencia del 

funcionario en el cumplimiento de sus deberes no implique el sacrificio de la celeridad y oportunidad 

de la justicia en los casos con mayor relevancia constitucional, viabilizando la posibilidad de que en 

estos casos también pueda efectuarse una intervención por parte del juez de tutela”. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que con la demora injustificada del Tribunal Administrativo 

del Cesar para resolver el incidente de liquidación de perjuicios materiales, se me está vulnerando el 

derecho al debido proceso. 

 

b) AL MÍNIMO VITAL Y LA DIGNIDAD HUMANA 

 

Derecho fundamental contemplado en el artículo 53 de la Carta, y sobre el cual la Corte 

Constitucional en Sentencia T-1001/99 se ha referido de la siguiente forma: 

 

“El mínimo vital ha sido definido en varios fallos como aquella porción de ingresos indispensable e 

insustituible para atender las necesidades básicas y permitir así una subsistencia digna de la persona 



y de su familia; sin un ingreso adecuado a ese mínimo no es posible asumir los gastos más 

elementales, como los correspondientes a alimentación, salud, educación o vestuario, en forma tal 

que su ausencia atenta en forma grave y directa contra la dignidad humana.” 

 

c) A LA SEGURIDAD SOCIAL Y A LA SALUD 

 

Consagrado en el artículo 48 y del cual la Corte Constitucional ha interpretado como Fundamental. 

- Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 22 

- Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 26 

- Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales artículo 9 

- Convenios de la Organización Internacional de Trabajo 

 

Se me vulnera este derecho porque se me está negando la exigibilidad de mis derechos reconocidos 

por el Honorable Consejo de Estado, consistentes en cuantificar los perjuicios materiales a que tengo 

derecho, con el fin de solicitar y obtener el pago correspondiente del Ministerio de Transporte; 

derechos que además de las sumas económicas que pueda recibir, implica la afiliación al sistema 

seguridad social en salud, al cual no he podido tener acceso ni yo, ni mis hijos por no contar con los 

recursos económicos para ello 

 

d) DERECHO AL ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Sentencia T-283 de 2013, la Corte Constitucional estableció: 

 

La jurisprudencia constitucional ha reconocido que el cumplimiento de las decisiones judiciales hace 

parte de la obligación de realizar el derecho a la administración de justicia. Esta obligación y su 

derecho correlativo, tienen fundamento también en los artículos 25 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los cuales 

hacen parte del bloque de constitucionalidad y, por tanto, conforman el ordenamiento interno, en 

concordancia con el artículo 93 de la Constitución Política. Por tanto, para satisfacer el derecho a 

la administración de justicia, no basta con que en los procesos se emitan decisiones definitivas en las 

cuales se resuelvan controversias y se ordene la protección a los derechos de las partes, ya que es 

preciso que existan mecanismos eficaces para ejecutar las decisiones o sentencias, y que se protejan 

efectivamente los derechos. 

 

El Tribunal Administrativo del Cesar, despacho del Magistrado Oscar Iván Castañeda Daza, 



con su actuar demorado e injustificado al decidir sobre el incidente de liquidación de 

perjuicios materiales, está omitiendo el cumplimiento al fallo emitido por el Honorable 

Consejo de Estado de fecha 9 marzo de 2017, proferido dentro del proceso de reparación 

directa Nº Nº 20001233100019980413001, el cual ordenó que la liquidación de los perjuicios 

materiales se debía adelantar dentro de los 60 días siguientes a la fecha de la sentencia de 

segunda instancia por la parte actora. 

 

Si bien el trámite se presentó ante el Tribunal Administrativo del Cesar, el día 19 de julio de 

2018, es necesario aclarar que la demora entre la fecha de la sentencia y la presentación de 

la liquidación obedeció únicamente a que el expediente fue remitido por el Honorable 

Consejo de Estado al Tribunal en junio de 2018. 

 

Pero lo anterior no es justificación para que el Tribunal Administrativo del Cesar se haya 

tomado más de 2 años para resolver sobre este incidente, más teniendo en cuenta que el 

documento presentado por mi apoderado contiene la liquidación realizada como lo dispuso 

el Honorable Consejo de Estado y allegando las pruebas correspondientes del Ministerio de 

Defensa sobre mis ingresos para el año 1998. 

 

Lo anterior deja muy clara la vulneración de mi derecho al debido proceso consagrado en el 

artículo 29 constitucional. 
 

e) DERECHO DE PETICIÓN 

 

Consagrado en la Constitución Política de Colombia “ARTÍCULO 23. Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 

obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones   

privadas para garantizar los derechos fundamentales.”  

 

Se mes vulnerando este derecho al haber transcurrido más de 90 días de presentada la solicitud de 

información sobre trámite de la liquidación de perjuicios materiales y solicitud de decisión sobre la 

misma, sin que el despacho del magistrado Oscar Ivan Castañeda haya dado respuesta a esa petición. 

 

f) DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD DE MENORES DE EDAD 



Consagrado en el artículo 44 constitucional, el cual establece: 

“ARTICULO 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser 

separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 

su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, 

venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los 

demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 

ratificados por Colombia”. 

 

Derecho que ha sido vulnerado por el Tribunal Administrativo del Cesar, despacho del 

Magistrado Oscar Iván Castañeda Daza, en razón a que se ha privado a mi menor hijo JAHIDER 

ANDRES OLARTE RODRIGUEZ, de los derechos al acceso a la salud 

 

Al demorar injustificadamente la resolución del trámite que decide sobre la liquidación de perjuicios 

materiales a mi favor, se ha coartado los derechos de mi hijo menor a la vivienda, a la salud, a la 

seguridad social, a la alimentación equilibrada, a la cultura, a la recreación y la libre expresión de su 

personalidad, en razón a que su padre, no cuenta con ingreso alguno para siquiera sustentar el 

sostenimiento en lo que tiene que ver con una vivienda y su alimentación, mucho menos para 

garantizar todos y cada uno de los derechos consagrados en el artículo 44 constitucional. 

 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Cito como fundamento para la presente acción de tutela la Constitución Política de la República de 

Colombia, en especial los artículos 86, 1, 23, 25, 29, 44, 45, 48. 

 

4. PRUEBAS 

 

Solicito a los señores Magistrados de la manera más respetosa que sean tenidas como pruebas, al 

momento de decidir sobre la presente acción de tutela, los siguientes documentos: 

 

1. Copia de la sentencia de segunda instancia proferida por la Subsección B – Sección Tercera 

de Consejo de Estado, dentro del proceso 20001233100019980413001. 

2. Copia de la solicitud de inicio de trámite radicada en el Tribunal Administrativo del Cesar el 

día 19 de julio de 2018, junto con las pruebas que hacen parte del mismo. 



3. Copia del derecho de petición enviado por el suscrito el día 13 de agosto de 2020 al Tribunal 

Administrativo del Cesar, despacho del Magistrado Oscar Iván Castañeda. 

4. Constancia de envío y entrega del derecho de petición del 13 de agosto de 2020. 

5. Declaración extrajuicio rendida ante el Notario 53 de Bogotá por el suscrito Julio Alberto 

Olarte Ruge, en la cual consta que actualmente carezco de trabajo y de ingreso alguno para 

el sostenimiento propio y el de mi familia. 

6. Copia del registro civil de nacimiento de mi hijo JAHIDER ANDRES OLARTE 

RODRIGUEZ. 

5. JURAMENTO 

 

En cumplimiento del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, manifiesto, bajo la gravedad de juramento, 

que no se ha presentado otra acción de tutela respecto de los mismos hechos y derechos que se 

encuentran manifestados en la presente. 

6. NOTIFICACIONES 

 

Manifiesto que el suscrito recibirá notificaciones en la Calle 39 Bis Sur Nº 68G-62 de la ciudad de 

Bogotá, en el correo electrónico jaiderandreslds2020@gmail.com y en el teléfono 3143879775. 

 

El Tribunal Administrativo del Cesar, despacho del Magistrado Oscar Iván Castañeda recibirá 

notificaciones en la Calle 14 Carrera 14 esquina. Palacio de Justicia Piso 8.  

 

Atentamente,  

 

 

JULIO ALBERTO OLARTE RUGE 

C.C. N° 13.689.979 de Suaita 

 

mailto:jaiderandreslds2020@gmail.com














































































































ENTREGADO
Número de la guía

9109436819

DETALLE HISTORIAL MODIFICAR DATOS DE ENTREGA

REMITENTE / ORIGEN

Ciudad de recogida
Bogota

Ciudad de destino
Valledupar

Fecha de entrega
13/08/2020

Hora de entrega
12:03

Nombre contacto
Julio olarte

Dirección

R E C I B I DO

1

E N  R U TA

2

E N T R E G A DO

3



DESTINATARIO / DESTINO

CALLE 37 B # 68 L 94 SUR

Cantidad de envíos
1

Tipo de producto
Documento unitario

Peso total (Kg)
1,000

Régimen
MENSAJERIA EXPRESA

Factura
C7155303

Ciudad de recogida
Bogota

Ciudad de destino
Valledupar

Fecha de entrega
13/08/2020

Hora de entrega
12:03

Nombre contacto
Oscar ivan castañeda daza

https://fe.servientrega.com:8083/RepresentacionGrafica/Home/index1?idPais=1&idFilial=1&numeroFactura=C7155303&identificacionONit=13689979


Entregada  Devuelta  En Proceso 

 El rastreo de envíos en el mapa solo aplica para ciudades principales.

 La información presentada es complemento de la trazabilidad y puede tener variaciones derivadas en la
disponibilidad de red, infraestructura tecnológica o políticas internas de seguridad. Este mapa contiene
coordenadas aproximadas de la ubicación del envío, así como hora aproximada de gestión.

+

−

Leaflet (https://leafletjs.com) | Map data © OpenStreetMap (https://www.openstreetmap.org/) contributors, CC-BY-SA
(https://creativecommons.org/licenses/by-sa/2.0/), Imagery © Mapbox (https://www.mapbox.com/)

Dirección
CALLE 14 CARRERA 14 ESQUINA PALACIO DE JUSTICIA P

VER COMPROBANTE

https://leafletjs.com/
https://www.openstreetmap.org/
https://creativecommons.org/licenses/by-sa/2.0/
https://www.mapbox.com/







